[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE MARZO DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día siete de marzo del dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:
Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

Dª María Ángeles García Romero.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Alvarez Suárez.


No asiste y justifica su ausencia Dª Concepción Rodríguez Ruza y D. Mario Fernández García.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- Aprobar las actas de fechas 18 de octubre y 8 de noviembre de 2005.
2º.- Quedar enterados de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia nos  5.001 al 5.200 de 2005 y 1 al 750 de 2006, a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
A).- El Pleno, por mayoría de 18 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista y 8 votos de los concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por 10 votos a favor de los concejales del Grupo Socialista  y 9 abstenciones (8 votos de los concejales del Grupo Popular y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Izquierda Unida frente al acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Cuenca de 4 de octubre de 2005, por el que se aprueba definitivamente la Cuenta General del ejercicio 2004, por los fundamentos de derecho recogidos en la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Hacienda.

B).- El Pleno, por 10 votos a favor de los concejales del Grupo Socialista y 9 votos en contra (8 votos del Grupo Popular y 1 voto del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo con el compromiso de aportar a la citada Gerencia  la cantidad de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS CON CUARTENTA CÉNTIMOS (2.073.315,40 €) para hacer frente a los ingresos previstos en su presupuesto.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 19 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del Plan Local de Integración Social 2006-2009.


SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma del convenio y de cuantos documentos sean necesarios para tramitar este expediente.

D).- El Pleno, por 11 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista y 1 voto del Grupo del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)) y 8 abstenciones del Grupo Popular, de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de la factura A-116 de la Empresa Gil, por importe de CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (40.948,00  €).

E).- El Pleno, por 10 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos en contra (8 votos de los concejales del Grupo Popular y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación de créditos nº 2 del Presupuesto de 2006 (prorrogado de 1998).

5º.- TRÁFICO.

A).- El Pleno, ACUERDA:


PRIMERO.-  Aprobar inicialmente:


A).- Por unanimidad de 19 votos a favor de los concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  la modificación nº 1 de la propuesta de modificación de la Ordenanza Municipal (venta o alquiler de vehículos estacionados en la vía pública).


B).- Por 18 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista  y 8 votos de los concejales del Grupo Popular) y 1 voto en contra del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, la modificación nº 2 de la propuesta de modificación de la Ordenanza Municipal (tarjetas para empresas instaladoras).


C).- Por unanimidad de 19 votos a favor de los concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  la modificación nº 3 de la propuesta de modificación de la Ordenanza Municipal (“ Concesión de tarjetas de aparcamiento para vehículos en leasing” o “renting”).


D).- Por 18 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista y 8 votos de los concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del concejal del Grupo Institucional Mixto ( Independientes por Cuenca), aprobar la modificación nº 4 de la propuesta de modificación de la Ordenanza Municipal (adecuación a la legislación estatal).


SEGUNDO.- Acordar la exposición pública de dicha modificación de Ordenanza por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.


TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación parcial de la Ordenanza Municipal de Tráfico, Circulación de vehículos a Motor, Seguridad Vial y régimen de uso de la vía pública.

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 19 votos a favor de los concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 



PRIMERO.- Aprobar inicialmente las Bases de subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca para Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, Educación para el Desarrollo y Sensibilización y Acción Humanitaria. 



SEGUNDO.- Acordar la exposición pública de dichas Bases por el plazo mínimo de treinta días para presentación de reclamaciones y sugerencias.



TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no presentan reclamaciones.

7º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- El Pleno, por 10 votos a favor de los concejales del Grupo Socialista, 8 votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 1 abstención del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independiente por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación de la plantilla y relación de puestos de trabajo del Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo.

8º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por 10 votos en contra de los concejales del Grupo Socialista, 8 abstenciones de los concejales del Grupo Popular y 1 voto en contra del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Rechazar la moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) de fecha 1 de marzo de 2006, relativa a Bancos privados de agua en el Trasvase Tajo-Segura a su paso por Cuenca.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 19 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar la moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) relativa a la Contaminación atmosférica en los barrios de Villa Luz y Villa Román de Cuenca por haberse emitido varios informe técnicos relacionados con esta materia que se le harán llegar al Portavoz del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca.

C).- El Pleno, por 10 votos en contra de los concejales del Grupo Socialista, 8 abstenciones de los concejales del Grupo Popular y 1 voto a favor del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Rechazar la moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) de fecha 1 de marzo de 2006, relativa a construcción de un complejo sanitario y sociosanitario en torno al actual Hospital “Virgen de la Luz”.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 19 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Reconocer y tributar un merecido homenaje a tantas mujeres abanderadas por Clara Campoamor que hace 75 años defendieron el derecho del voto femenino como parte imprescindible para alcanzar una democracia plena.

SEGUNDO.- Colaborar, dentro del marco competencial propio, con el Gobierno de la Nación y con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el desarrollo y aplicación de todas las medidas previstas en la Ley Integral de medidas urgentes contra la Violencia de Género, con la finalidad conjunta de erradicar de nuestra sociedad, cuanto antes, las agresiones y los crímenes contra las mujeres.

TERCERO.- Solicitar al Gobierno de la Nación que adopte las medidas necesarias para eliminar la discriminación laboral que sufren las mujeres cuyo salario es de promedio un 27 por ciento más bajo que el de los hombres a través de mecanismos de incentivación a las empresas para equiparar los suelos, recomendaciones para una mejor reorganización horaria en el trabajo y promover la presencia de mujeres en los órganos de dirección.

CUARTO.- Trasladar al Gobierno de la Nación el apoyo institucional por avanzar de una manera significativa en la conciliación de la vida laboral y personal. 

QUINTO.- Impulsar la coordinación y cooperación entre todas las Administraciones Públicas, cada una en el marco de sus competencias, posibilitando la participación de los Gobiernos Locales en la aplicación de la Ley Integral contra la violencia de Género y la Ley de Dependencia, con la dotación de recursos suficientes.

SEXTO.- Solicitar igualmente al Gobierno de la Nación y al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el marco de sus competencias, una modificación de la legislación vigente, para estimular y facilitar la participación de las mujeres en los ámbitos de toma de decisiones.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Se  formulan varios ruegos y preguntas por parte de los Grupos Políticos de la oposición que se recogen en el acta. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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